
La Corte Constitucional del Ecuador en el marco de la Semana de la Justicia Constitucional del 29 al 2 de junio del 
año en curso, coordinó y plani�có eventos con distintas Universidades del país. La Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Central del Ecuador, realizó varias actividades académicas.  

Se desarrolló una casa abierta, en la cual los estudiantes expusieron varias sentencias y dictamen de la Corte 
Constitucional que han sido categorizadas como “Novedades Jurisprudenciales” o “Decisiones Destacadas”. Para 
este acto acompañaron los jueces constitucionales, Dr. Jhoel Escudero Soliz y la Dra. Karla Andrade Quevedo; así 
como, funcionarios de la Corte Constitucional de los despachos de los jueces, de la Secretaría Técnica 
Jurisdiccional y del Centro de Estudios y Difusión de la Corte Constitucional 
 
Las autoridades de la Facultad, felicitaron a sus estudiantes por su excelente desempeño, así como los jueces 
invitados. En los links adjuntos puedes encontrar sus comentarios. 

https://twitter.com/JurisprudenciaU/status/1664089971781713923?t=0z0NSwUKMjKdoH_KX9N7LA&s=08
https://twitter.com/JurisprudenciaU/status/1668736249790701569?t=j7bjSYw_U8n3GC1ew5-3Cw&s=08
https://twitter.com/JurisprudenciaU/status/1668973344769687555?t=b_RnKOzDNbcV8MvZGBrfPg&s=08

Los días 1 y 2 de junio se realizaron exposiciones magistrales, en las que participaron los docentes de la carrera de 
Derecho; así como funcionarios de la Corte Constitucional. 

En el primer panel denominado “Género, Interculturalidad y Justicia” participaron: la Subdecana, Karina Tello 
Toral, los docentes Raúl Llásag y Susy Garbay; y, la funcionaria de la Corte Constitucional, Abg. Salomé Pavón. 

En el segundo panel denominado “Garantías, Control e Interpretación Constitucional” participaron: el Decano, 
José Luis Terán, los docentes Santiago Machuca, David Egas, Merck Benavides y la funcionaria de la Corte 
Constitucional, Abg. Karla Cárdenas. 

En el tercer panel denominado “Temas Fundamentales de la Justicia Constitucional en Ecuador” participaron los 
docentes Patricio Salazar Oquendo, José Luis Castro y Juan Montaña; y el funcionario de la Corte Constitucional, 
Abg. Gustavo Villacreses.

Finalmente, el cuarto panel denominado “Derecho laboral, Principio del Doble Conforme y Cooperación Penal” 
participaron los docentes Rubén Castro, Héctor Tapia, Marcow Rodríguez y el funcionario de la Corte 
Constitucional, Daniel Gallegos quién funge como Director del Centro de Estudios y Difusión de la Corte 
Constitucional del Ecuador. 

Todas las actividades realizadas fueron promocionadas en las redes sociales de ambas instituciones. La Facultad 
de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales se visibiliza a nivel nacional con el compromiso de sus autoridades, 
docentes y estudiantes.
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Semana de la Justicia Constitucional se celebró en la Facultad de 
Jurisprudencia
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